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AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 175 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   VICTOR MANUEL 
DE LOS SANTOS ACASIETE,  Estado Civil Soltero, 
Edad   35 años, D.N.I. N° 45921846, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Ingeniero, Lugar 
de Nacimiento   Ica/Pisco/Pisco, Domicilio         URB. 
SANTA MARIA  DE CHOSICA CALLE AMAPOLAS 
MZ. B LT. 5   - DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA 
LA CONTRAYENTE:    NATALI MERCEDES BLAZ 
VILCHEZ, Estado Civil Soltera, Edad  37 años,   
Documento de Identidad DNI N° 45204848, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Medico, Lugar de 
Nacimiento Lima/Lima/Jesus María,  Domicilio    URB. 
SANTA MARIA DE CHOSICA CALLE AMAPOLAS MZ. 
B LT. 5 , DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, .  Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días,  y conforme a 
lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005996.
Lurigancho - Chosica, 01 de  Julio del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
 DE JESUS MARIA

REGISTRO DE ESTADO CIVIL
EDICTO DE MATRIMONIO

De conformidad con lo previsto en el Art. 250° del 
Código Civil, hago saber que:  Don   SOBERON 
ESTELA CESAR OMAR, natural de  Jose Leonardo 
Ortiz -  Chiclayo - Lambayeque, nacionalidad Peruana, 
Edad   33   años,  Estado Civil  Soltero (A), Profesión 
u Ocupación:  Obrero, domicilio       AV. NICOLAS 
DE PIEROLA 179  LIMA CERCADO    Distrito:  
CERCADO DE LIMA  y doña         LUNA GUILLEN 
ANA ROSA CELESTE, natural de  Miraflores - Lima 
- Lima, nacionalidad Peruana, Edad   33  años, Estado 
Civil Soltero (A) ,  Profesión u Ocupación: Politologa,  
domicilio  en    AV. MARQUEZ JOSE ARNALDO Nro. 
2232   Distrito :  JESUS MARÍA, Pretenden contraer 
Matrimonio Civil  en esta Municipalidad, las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas dentro del plazo de ocho (8) días e la 
forma prescrita en el Art. 253° del Código Civil. Jesus 
María, 27 de  Junio del  2025.

     Sergio David Talavera Aguilar
         Oficina General de Asesoria Jurídica 
                           y Registro Civil        Q/B

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE   

BARRANCO
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber  que Don: JOSÉ MANUEL 
ALVARADO PIZARRO, identificado con 
D.N.I. N° 71428091, de   23 años de edad, de 
Estado Civil Soltero,  Ocupación: Seguridad 
Interna MDB, Natural de:  LIMA - LIMA- 
MIRAFLORES, de  Nacionalidad: Peruano, 
domiciliado en:   Jr. Ignacio Mariátegui N° 
262 -  BARRANCO y  Doña   JESSICA 
BELLE PARRISH, identificada con PASS N° 
642830429, de  33 años de edad, de Estado 
Civil Soltera,  Ocupación: Gestión de proyectos,  
Natural de:  NASHVILLE- CAROLINA DEL 
NORTE - ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
de  Nacionalidad:  Estadounidense , domiciliada 
en:  Jr. Ignacio Mariátegui N° 262 - BARRANCO 
, pretenden contraer Matrimonio Civil en esta 
Municipalidad, las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlo 
de acuerdo a  Ley.
              Barranco  02   de  julio del  2025

JORGE LUIS REY DE CASTRO MESA
  Secretario General    Q/B

MUNICIPALIDAD DE
EL  AGUSTINO

Oficina General de Asesoria 
Juridica y Estado Civil
EDICTO MATRIMONIAL

Artículo 250° del Código Civil 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Civil hago saber que ante el Alcalde de esta 
Municipalidad se han presentado los administrados:
      EXPEDIENTE N° 14331 - 2025
DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: PERCY 
YUCRA VIZA, ESTADO CIVIL: Soltero, IDENTIFICADO 
CON D.N.I. N° 09782869, Nacionalidad: Peruana, Natural: 
Puno - Lampa -  Calapuja , Edad:   49 Años, Profesion - 
Ocupacion. Comerciante, Domicilio:     Asoc. de Vivienda 
Ancieta Mz. I Lt. 15   - El Agustino.  DATOS  DE LA  
CONTRAYENTE: NOMBRE:   KATY ROXANA LUQUE 
HUMPIRI, ESTADO CIVIL: Soltera, IDENTIFICADA 
CON D.N.I. N°  45240072, Nacionalidad: Peruana, 
Natural: Puno - Huancane  -  Taraco, Edad:  36  Años, 
Profesion  - Ocupacion  Comerciante, Domicilio:  Asoc. 
de Vivienda Ancieta Mz. I Lt. 5  - El Agustino. Pretenden 
contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad; las 
personas que tengan legítimo interés, pueden oponerse 
a la Celebración del Matrimonio Civil, cuando conozcan 
causales de impedimentos y  podrían denunciarlos ante 
esta Municipalidad, conforme al Art. 253 del Código Civil. 
El Agustino 02   de  Julio de  2025.
               JORGE ANTONIO CERVANTES MEJIA

Jefe de La Oficina General 
        de Asesoria Jurídica y Estado Civil     Q

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: ALEXIS 
ANDREE ABANTO CANO, natural de  LIMA - LIMA 
-  PUEBLO LIBRE, nacionalidad PERUANA, Edad:  
34 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
INGENIERO DE SISTEMAS, domicilio en      CALLE 
JOSE UGARTECHE N° 580 -   PUEBLO LIBRE   y 
DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:         KARINA 
MAGALI FRIAS MEDINA, natural de  LIMA - LIMA - 
JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, Edad:  37 
años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: AMA DE 
CASA, domicilio:    CALLE VALLE RIESTRA N° 719 
-  ALTURA CUADRA 14  DE LA AVENIDA BOLIVAR  
- PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 
establece que las personas que tengan interes legitimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio, 
cuando  exista algun impedimento. Las personas que 
conozcan causales, podran denunciarlas dentro del 
termino de ocho días. La oposición  se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el señor alcalde de 
esta municipalidad. Pueblo Libre, 26 de junio  del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   ALONSO 
JOSE VALERA BRITO,  Estado Civil Soltero, 
Edad   29 años,  Documento de Identidad Carnet de 
Extranjería N° 002318915, Nacionalidad Venezolano, 
Profesion u Ocupación  Traductor, Lugar de Nacimiento   
Venezuela, Domicilio  CALLE COTOSH URB. LOS 
GIRASOLES DE HUAMPANI MZ. NCB LT. 05 , 
DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA LA CONTRAYENTE:    
BRENDA ISABELLA DURÁN LORA, Estado Civil 
Soltera, Edad   29 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 75947636, Nacionalidad Peruana,  Profesion 
u Ocupación  Psicologa, Lugar de Nacimiento Lima/
Lima/Jesus María,  Domicilio   CALLE COTOSH URB. 
LOS GIRASOLES DE HUAMPANI MZ. NCB LT. 05 , 
DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días,  conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005998.
Lurigancho - Chosica, 03 de  Julio del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   JULIO 
VICTOR VENTURA ALARCON,  Estado Civil 
Soltero, Edad   35 años,  Documento de Identidad 
D.N.I. N° 46259220, Nacionalidad Peruano, Profesion 
u Ocupación Constructor, Lugar de Nacimiento   Pasco 
-  Pasco -  Huanchon, Domicilio   LOS CARRIZALES 
DE CARAPONGO MZ. A LT. 39 , DISTRITO  
LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA LA CONTRAYENTE:    
ANDREA DEL PILAR PIZARRO YAURI, Estado Civil 
Soltera, Edad   34 años,   Documento de Identidad DNI N° 
47246769, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Independiente, Lugar de Nacimiento Junin/Tarma/Tarma,  
Domicilio   LOS CARRIZALES DE CARAPONGO MZ. 
A LT. 39 , DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA . Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días,  conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005995.
Lurigancho - Chosica, 30 de  Junio del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  JESUS ANTONIO  SANCHEZ PINTO, 
Edad  40, DNI: 42520190, Natural: Lima - Lima 
- Jesus María, Estado Civil Soltero, Ocupación 
Arquitecto, Domicilio       LOS PINOS N° 1300 
-  CHACLACAYO   y  DOÑA      ALICIA 
VALENTINA DE BARROS CARDENAS , 
edad  28, DNI: 62680965, Natural de Caracas 
- Venezuela, Estado Civil  Soltera, Ocupacion 
Arquitecta, Domicilio      LOS PINOS N° 1300  - 
CHACLACAYO.  Pretenden contraer matrimonio 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán, denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma 
prescrita en el Art. 253 del Código Civil.  
       
                      Chaclacayo,02  de julio del  2025.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerencia de Registro Civil (e)  Q

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 

SAN MARTIN DE PORRES
Oficina de Trámite Documentario, 

Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: Datos del Contrayente, Nombres: 
FACUNDO ADRIANZEN JOSEF SCHMID,   
Natural: Lima, Nacionalidad: Peruana, Edad: 
33 Años, Estado Civil: Soltero, Profesión u 
Ocupación: Operario de Produccion,  Domicilio:     
JR. SANTA MARÍA 147 MZ. C 22  LT. 27  - PALAO 
-  S.M.P. y Datos de la Contrayente, Nombres:   
BASALDUA ZAVALA GIOSHELIM JOHANA, 
Natural: Lima,  Nacionalidad: Peruana,  Edad:  29 
Años, Estado Civil: Soltera, Profesión u Ocupación:  
Administradora, Domicilio:  JR. SANTA MARÍA 147 
MZ. C 22  LT. 27  - PALAO -  S.M.P.. Las personas 
que conozcan causales de impedimento para este 
Acto pueden oponerlas conforme lo establece el 
artículo 253° del Código Civil. San Martin de Porres  
03 de 07 de 2025.

Abg. RIDER CACERES HORNA
Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,

Registro Civil y Archivo 

DISOLUCION Y 
LIQUIDACION

Por Junta General 
Extraordinaria de Accionistas 
de fecha 20 de junio del 
2025 se aprobó la disolución 
y liquidación de la empresa 
OPTIMAL SOLUTIONS SAC 
nombrándose como liquidador 
HUGO GERMAN MOLINA 
PALAO con DNI 29277959.
Lima 01 de julio del 2025

HUGO GERMAN MOLINA 
PALAO  

LIQUIDADOR

SUCESIÓN INTESTADA.- JESUS  ALDO GONZALES  
NAVARRO, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE  
DINA NAVARRO  MEZA Y GRIMALDO  GONZALES  
ORELLANA    FALLECIDOS EL 10 DE JUNIO DEL 
2022, Y 14 DE JUNIO DEL 2020 SIENDO SU ÚLTIMO 
DOMICILIO EN LIMA; LO QUE COMUNICO DE 
ACUERDO A LA LEY 26662, LIMA, 30 DE JUNIO 
DEL 2025.- IRENE GUILLERMINA CHAVEZ GIL- 
ABOGADA-NOTARIA DE LIMA. - AVENIDA GRAN 
CHIMÚ 429 -  URB. ZARATE - LIMA 36.

SUCESIÓN INTESTADA.- MILAGROS MARIBEL 
VERA CHUJUTALLI, SOLICITA LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE JOSE ANTONIO VERA ALDANA, 
FALLECIDO EL 01 DE AGOSTO DEL 2024, SIENDO SU 
ULTIMO DOMICILIO EN LIMA; LO QUE COMUNICO 
DE ACUERDO A LA LEY 26662, LIMA, 01 DE JULIO 
DEL 2025.- IRENE GUILLERMINA CHAVEZ GIL- 
ABOGADA-NOTARIA DE LIMA. - AVENIDA GRAN 
CHIMÚ 429 -  URB. ZARATE - LIMA 36. 

RECTIFICACIÓN DE PARTIDA DE NACIMIENTO.- 
ANTE MI, MARIA SOLEDAD PEREZ TELLO, 
ABOGADA - NOTARIA DE LIMA, EN JR. MONTE 
ROSA 171, 2A2, SANTIAGO DE SURCO; SE 
PRESENTO NORMA ELIANA REGINA CARRILLO 
FIORANI, CON DNI Nº46067275 CON LA 
SOLICITUD DE RECTIFICACION DE PARTIDA DE 
NACIMIENTO; EN EL SIGUIENTE SENTIDO; EN 
RELACION AL NOMBRE DE LA MADRE; DONDE 
DICE: REGINA FIORANI; DEBE DECIR: REGINA 
YOLANDA FIORANI. LIMA, 20 DE JUNIO DEL 2025. 
Autoriza el  (la) Notario (a)  que suscribe por licencia 
de la Dra, María Soledad Pérez Tello concedida 
por el Colegio de Notarios de Lima. RICARDO 
FERNANDINI BARREDA - Notario de Lima.

NC 3032.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, MARCO 
ANTONIO BECERRA SOSAYA, NOTARIO DE LIMA, 
CON OFICIO EN LA AV. AVIACIÓN Nº 2489, SAN 
BORJA, SE PRESENTÓ PEDRO NOLASCO HUAMAN 
RONDAN SOLICITANDO SUCESIÓN INTESTADA DE 
SU CONVIVIENTE MARTINA DE LA CRUZ MORENO, 
FALLECIDO EL 1 DE NOVIEMBRE DE 2014. LIMA, 28 
DE JUNIO DE 2025. MARCO A. BECERRA SOSAYA - 
Abogado - Notario de Lima.
K. 188219.- Ante mi despacho, XIMENA ALLISON 
BERNAL CASTILLO, identificada con D.N.I. No. 
47347761, ha solicitado, ante mí, el trámite de la 
Sucesión Intestada de quien en vida fuera su madre, 
doña GOSVINDA CASTILLO PINTADO, fallecida el 01 
de diciembre del 2023. Lima, 02 de julio de 2025. Carola 
Cecilia Hidalgo Morán, Notaria de Lima. Calle Las 
Camelias 140, San Isidro.
K-41805.- SUCESION INTESTADA.- A MI OFICIO 
UBICADO EN AV. LARCO 449 - MIRAFLORES, RENÉE 
ELENA GUADALUPE VERDEGUER ORIHUELA 
DE COELLO, SOLICITA LA SUCESION INTESTADA 
DE DORA ESTELA ORIHUELA CORDOVA DE 
VERDEGUER, FALLECIDA EL 08 DE JUNIO DE 
2025. COMUNICO DE ACUERDO A LEY. LIMA, 30 DE 
JUNIO DE 2025. SANDRO RAUL MAS CARDENAS - 
NOTARIO DE LIMA.

Exp. 6950.- NOMBRAMIENTO DE APOYO EN VIA 
NOTARIAL.- JULIO ANTONIO DEL POZO VALDEZ, 
Abogado Notario Público de Lima, con domicilio en Juan 
de Arona 837-845, San Isidro, Lima, de conformidad 
con el inciso 4.3.3 del numeral 4.3 del artículo 4 del 
Decreto Legislativo 1417; HAGO SABER: Que, ante Mí, 
NATALY LAZO ARRIARAN, con DNI 07635442, solicita 
el NOMBRAMIENTO DE APOYO ESPECIAL PARA EL 
COBRO DE PENSIONES, en su persona, a favor de su 
madre JUANA ROBERTA ARRIARAN GARCIA, con 
DNI 07558988, lo que se comunica para todos los fines 
de Ley. Lima, 01 de julio del 2025. J. ANTONIO DEL 
POZO VALDEZ - Abogado - Notario de Lima.

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil hago saber que: DON  REIMER 
REQUEJO OLANO, Natural de: Amazonas - Luya 
- Camporredondo, de Nacionalidad: Peruana, de  34 
años de Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: Chef, 
Domicilio: Av. Empresario Los G-05 Asco. de Viv. Los 
Industriales - Cieneguilla - Lima y Doña YOSSI HARO 
CAMPOS, Natural de: San Martin – Tocache - Uchiza, 
de Nacionalidad: Peruana, de 38 años de Edad, Estado 
Civil: Soltera, Ocupación: Ama de casa, Domicilio: Av. 
Empresario Los G-05 Asco. de Viv. Los Industriales - 
Cieneguilla - Lima. Pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento pueden denunciarlas dentro 
del término de ocho días en la forma prescrita en el 
Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 03 de julio de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: LUKE 
RICHARD DOLTON, natural de  WEST YORSHIRE 
-  GRAN BRETAÑA -  EUROPA, nacionalidad 
BRITANICA, Edad:  34 años, Estado Civil: SOLTERO, 
PROFESIÓN: EMPLEADO, domicilio en       FLAT 
8 CHARLBERT COURT CHARLBERT STREET, 
LONDRES INGLATERRA - EUROPA y DATOS DE LA 
CONTRAYENTE Nombre:         GIANNINA GAVIRIA 
ARANA, natural de  LIMA - LIMA - JESUS MARÍA, 
nacionalidad PERUANA, Edad:  33 años, Estado Civil: 
SOLTERA, Profesion: EMPLEADA, domicilio:    CALLE   
CABO GUTARRA N° 560 -  DEPARTAMENTO  502   
- PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 
establece que las personas que tengan interes legitimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio, 
cuando  exista algun impedimento. Las personas que 
conozcan causales, podran denunciarlas dentro del 
termino de ocho días. La oposición  se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el señor alcalde de 
esta municipalidad. Pueblo Libre, 02 de julio  del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: RAUL 
ANTHONY PALZA VARGAS, natural de LIMA - 
LIMA - LIMA, nacionalidad PERUANA, Edad:  36 años, 
Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: CONTADOR 
PUBLICO, domicilio en        CALLE GENERAL JOSE 
RAMON PIZARRO N° 1516 - URBANIZACION 
COLMENARES  -  PUEBLO LIBRE  y DATOS DE LA 
CONTRAYENTE Nombre:         MARITZA PACHECO 
ZACARIAS, natural de  LIMA - LIMA - LIMA, 
nacionalidad PERUANA, Edad:  36 años, Estado Civil: 
SOLTERA, Profesion: CONTADOR PUBLICO, domicilio:     
MANZANA U, LOTE 41 -  URBANIZACION SANTO 
DOMINGO V ETAPA - CARABAYLLO. Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
NOTA:  El Artículo 253 establece que las personas que 
tengan interes legitimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se 
formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el señor alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 28 
de mayo  del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD DE
SANTIAGO DE SURCO

    SECRETARIA  GENERAL
    EDICTO MATRIMONIAL

Exp. Nº 0718 - 2025
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Nº 250 
del Código Civil; hago saber que: 
Don: MIGUEL ANGEL SANCHEZ QUIROZ , 
Edad:  44 AÑOS,  Estado Civil: SOLTERO, 
Natural: CAJAMARCA - SAN MIGUEL - SAN 
MIGUEL, Nacionalidad: PERUANA, Ocupación: 
INGENIERO INDUSTRIAL, Domicilio: JR. VULCANO 
MZ. B LT. 3 URB. RESIDENCIAL LA LIBERTAD 
-  SANTIAGO DE SURCO   y Doña NORMA 
ROSANA VASQUEZ MENDOZA, Edad: 46 AÑOS, 
Estado Civil:  DIVORCIADA, Natural: CAJAMARCA 
- HUALGAYOC - HUALGAYOC, Nacionalidad: 
PERUANA, Ocupación: SU CASA, Domicilio:  
JR. VULCANO MZ. B LT. 3 URB. RESIDENCIAL LA 
LIBERTAD -  SANTIAGO DE SURCO, Pretenden 
contraer matrimonio Civil  ante esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlo dentro del término de 8 días, en la 
forma prescrita en el  Artículo Nº 253 del Código Civil. 
Santiago de Surco, 03/7/2025. 

CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON
Asesor  I de la Secretaria General
Resolución N°043 - 2023 - RASS

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005135
DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: RODDY 
ANDY AYLAS LÁZARO ,  (1)DNI (2) Otros (1) 
71541030, NATURAL DE: 11 Junin - 03 Jauja - 01 Jauja, 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 31 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Tecnico, DOMICILIO: 
Mz. D, Lt. 8 C.P. Cesar Vallejo - Lurín. DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: NOMBRE: SOLEDAD SANDILLA 
SALAS, (1)DNI (2) Otros (1) 48705189, NATURAL 
DE: 07 Cusco - 07 Chumbivilca - 03 Colquemarca, 
NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 34 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Tecnica,  DOMICILIO: 
Mz. D, Lt. 8 C.P. Cesar Vallejo - Lurín. LUGAR DE 
CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando 
exista algún impedimento. La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de los 
datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 03 JUL 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000141
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    GERSON ROMAN HILAQUITA 
CRUZ Natural del Dpto.   Arequipa,  Provincia Arequipa, 
Distrito Arequipa, Nacionalidad  Peruana, de   35  años 
de edad, Profesión Psicologo,  Estado civil Soltero, 
con D.N.I. N° 46546985,  domiciliado en:      Calle Los 
Gavilanes Mz. C Lt. 26 -  Santa Maria de Huachipa y 
Doña: YOMIRA AZUCENA PALACIOS PONCE DE 
LEON, Natural del Dpto.  Lima,  Provincia  Lima, Distrito 
El Agustino, Nacionalidad  Peruana de   29 años de edad,  
Profesión  Psicologa, Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  
76923852  domiciliado en:      Calle Los Gavilanes Mz. C 
Lt. 26 -  Santa Maria de Huachipa. Pretenden contraer 
matrimonio civil, las  personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán comunicarlas en el término de ocho 
días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

Exp. 6959.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de Lima, 
con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isidro, Lima; 
de conformidad con el artículo 41º de la Ley 26662, HAGO 
SABER: Que ante Mí, FRANCISCA EMMA BERNUY DE 
ACOSTA con DNI 32954658; me solicita la SUCESION 
INTESTADA de GAUDENCIO ACOSTA NOLASCO, 
quien falleció intestado el 10 de agosto de 2020, siendo 
su último domicilio dentro de la ciudad de Lima; lo que se 
comunica a todas las personas que se consideren con 
derecho a esta Sucesión, para todos los fines de Ley. 
Lima, 02 de julio del 2025. JULIO ANTONIO DEL POZO 
VALDEZ- Abogado Notario Público de Lima.

Exp. 6951.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de Lima, 
con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isidro, 
Lima; de conformidad con el artículo 41º de la Ley 26662, 
HAGO SABER: Que ante Mí, JOSE EDUARDO MEJIA 
OLORTEGUI identificado con Documento Nacional de 
Identidad número 76841838; me solicita la SUCESION 
INTESTADA de GUADALUPE EVA OLORTEGUI 
OLIVAS, quien falleció intestada el 06 de junio de 2025, 
siendo su último domicilio dentro de la ciudad de Lima; lo 
que se comunica a todas las personas que se consideren 
con derecho a esta Sucesión, para todos los fines de Ley.
Lima, 01 de julio del 2025. J. ANTONIO DEL POZO 
VALDEZ - NOTARIO DE LIMA - Juan de Arona 837 
– 845. Teléfono: 207-3030 – Fax: 442-7232 - E.mail  
postmast@jdelpozo.com.pe. San Isidro.

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000142
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se 
ha presentado: Don:    SERAFIN EDMUNDO ROJAS 
MEZA Natural del Dpto.   Ica,  Provincia Ica, Distrito 
Tinguiña, Nacionalidad  Peruana, de   56  años de edad, 
Profesión Minero,  Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 
21535970,  domiciliado en:       Av. El Polo Mz. H1  Lt. 7 -  
Urb. El Club - Santa Maria de Huachipa y Doña: PAOLA  
STHEPHANYE CONDORI AGAMA, Natural del Dpto.  
Lima,  Provincia  Lima, Distrito Lurigancho, Nacionalidad  
Peruana de   29 años de edad,  Profesión  Ama de Casa, 
Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  76287204, domiciliado 
en:       Av. El Polo Mz. H 1 Lt. 7 -  Urb. El Club -  Santa 
Maria de Huachipa. Pretenden contraer matrimonio civil, 
las  personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán comunicarlas en el término de ocho días conforme 
al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Viernes 04 de Julio de 2025

AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 175 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   VICTOR MANUEL 
DE LOS SANTOS ACASIETE,  Estado Civil Soltero, 
Edad   35 años, D.N.I. N° 45921846, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Ingeniero, Lugar 
de Nacimiento   Ica/Pisco/Pisco, Domicilio         URB. 
SANTA MARIA  DE CHOSICA CALLE AMAPOLAS 
MZ. B LT. 5   - DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA 
LA CONTRAYENTE:    NATALI MERCEDES BLAZ 
VILCHEZ, Estado Civil Soltera, Edad  37 años,   
Documento de Identidad DNI N° 45204848, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Medico, Lugar de 
Nacimiento Lima/Lima/Jesus María,  Domicilio    URB. 
SANTA MARIA DE CHOSICA CALLE AMAPOLAS MZ. 
B LT. 5 , DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, .  Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días,  y conforme a 
lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005996.
Lurigancho - Chosica, 01 de  Julio del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
 DE JESUS MARIA

REGISTRO DE ESTADO CIVIL
EDICTO DE MATRIMONIO

De conformidad con lo previsto en el Art. 250° del 
Código Civil, hago saber que:  Don   SOBERON 
ESTELA CESAR OMAR, natural de  Jose Leonardo 
Ortiz -  Chiclayo - Lambayeque, nacionalidad Peruana, 
Edad   33   años,  Estado Civil  Soltero (A), Profesión 
u Ocupación:  Obrero, domicilio       AV. NICOLAS 
DE PIEROLA 179  LIMA CERCADO    Distrito:  
CERCADO DE LIMA  y doña         LUNA GUILLEN 
ANA ROSA CELESTE, natural de  Miraflores - Lima 
- Lima, nacionalidad Peruana, Edad   33  años, Estado 
Civil Soltero (A) ,  Profesión u Ocupación: Politologa,  
domicilio  en    AV. MARQUEZ JOSE ARNALDO Nro. 
2232   Distrito :  JESUS MARÍA, Pretenden contraer 
Matrimonio Civil  en esta Municipalidad, las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas dentro del plazo de ocho (8) días e la 
forma prescrita en el Art. 253° del Código Civil. Jesus 
María, 27 de  Junio del  2025.

     Sergio David Talavera Aguilar
         Oficina General de Asesoria Jurídica 
                           y Registro Civil        Q/B

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE   

BARRANCO
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber  que Don: JOSÉ MANUEL 
ALVARADO PIZARRO, identificado con 
D.N.I. N° 71428091, de   23 años de edad, de 
Estado Civil Soltero,  Ocupación: Seguridad 
Interna MDB, Natural de:  LIMA - LIMA- 
MIRAFLORES, de  Nacionalidad: Peruano, 
domiciliado en:   Jr. Ignacio Mariátegui N° 
262 -  BARRANCO y  Doña   JESSICA 
BELLE PARRISH, identificada con PASS N° 
642830429, de  33 años de edad, de Estado 
Civil Soltera,  Ocupación: Gestión de proyectos,  
Natural de:  NASHVILLE- CAROLINA DEL 
NORTE - ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
de  Nacionalidad:  Estadounidense , domiciliada 
en:  Jr. Ignacio Mariátegui N° 262 - BARRANCO 
, pretenden contraer Matrimonio Civil en esta 
Municipalidad, las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlo 
de acuerdo a  Ley.
              Barranco  02   de  julio del  2025

JORGE LUIS REY DE CASTRO MESA
  Secretario General    Q/B

MUNICIPALIDAD DE
EL  AGUSTINO

Oficina General de Asesoria 
Juridica y Estado Civil
EDICTO MATRIMONIAL

Artículo 250° del Código Civil 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del 
Código Civil hago saber que ante el Alcalde de esta 
Municipalidad se han presentado los administrados:
      EXPEDIENTE N° 14331 - 2025
DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: PERCY 
YUCRA VIZA, ESTADO CIVIL: Soltero, IDENTIFICADO 
CON D.N.I. N° 09782869, Nacionalidad: Peruana, Natural: 
Puno - Lampa -  Calapuja , Edad:   49 Años, Profesion - 
Ocupacion. Comerciante, Domicilio:     Asoc. de Vivienda 
Ancieta Mz. I Lt. 15   - El Agustino.  DATOS  DE LA  
CONTRAYENTE: NOMBRE:   KATY ROXANA LUQUE 
HUMPIRI, ESTADO CIVIL: Soltera, IDENTIFICADA 
CON D.N.I. N°  45240072, Nacionalidad: Peruana, 
Natural: Puno - Huancane  -  Taraco, Edad:  36  Años, 
Profesion  - Ocupacion  Comerciante, Domicilio:  Asoc. 
de Vivienda Ancieta Mz. I Lt. 5  - El Agustino. Pretenden 
contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad; las 
personas que tengan legítimo interés, pueden oponerse 
a la Celebración del Matrimonio Civil, cuando conozcan 
causales de impedimentos y  podrían denunciarlos ante 
esta Municipalidad, conforme al Art. 253 del Código Civil. 
El Agustino 02   de  Julio de  2025.
               JORGE ANTONIO CERVANTES MEJIA

Jefe de La Oficina General 
        de Asesoria Jurídica y Estado Civil     Q

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: ALEXIS 
ANDREE ABANTO CANO, natural de  LIMA - LIMA 
-  PUEBLO LIBRE, nacionalidad PERUANA, Edad:  
34 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
INGENIERO DE SISTEMAS, domicilio en      CALLE 
JOSE UGARTECHE N° 580 -   PUEBLO LIBRE   y 
DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:         KARINA 
MAGALI FRIAS MEDINA, natural de  LIMA - LIMA - 
JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, Edad:  37 
años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion: AMA DE 
CASA, domicilio:    CALLE VALLE RIESTRA N° 719 
-  ALTURA CUADRA 14  DE LA AVENIDA BOLIVAR  
- PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 
establece que las personas que tengan interes legitimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio, 
cuando  exista algun impedimento. Las personas que 
conozcan causales, podran denunciarlas dentro del 
termino de ocho días. La oposición  se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el señor alcalde de 
esta municipalidad. Pueblo Libre, 26 de junio  del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   ALONSO 
JOSE VALERA BRITO,  Estado Civil Soltero, 
Edad   29 años,  Documento de Identidad Carnet de 
Extranjería N° 002318915, Nacionalidad Venezolano, 
Profesion u Ocupación  Traductor, Lugar de Nacimiento   
Venezuela, Domicilio  CALLE COTOSH URB. LOS 
GIRASOLES DE HUAMPANI MZ. NCB LT. 05 , 
DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA LA CONTRAYENTE:    
BRENDA ISABELLA DURÁN LORA, Estado Civil 
Soltera, Edad   29 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 75947636, Nacionalidad Peruana,  Profesion 
u Ocupación  Psicologa, Lugar de Nacimiento Lima/
Lima/Jesus María,  Domicilio   CALLE COTOSH URB. 
LOS GIRASOLES DE HUAMPANI MZ. NCB LT. 05 , 
DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días,  conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005998.
Lurigancho - Chosica, 03 de  Julio del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   JULIO 
VICTOR VENTURA ALARCON,  Estado Civil 
Soltero, Edad   35 años,  Documento de Identidad 
D.N.I. N° 46259220, Nacionalidad Peruano, Profesion 
u Ocupación Constructor, Lugar de Nacimiento   Pasco 
-  Pasco -  Huanchon, Domicilio   LOS CARRIZALES 
DE CARAPONGO MZ. A LT. 39 , DISTRITO  
LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA LA CONTRAYENTE:    
ANDREA DEL PILAR PIZARRO YAURI, Estado Civil 
Soltera, Edad   34 años,   Documento de Identidad DNI N° 
47246769, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Independiente, Lugar de Nacimiento Junin/Tarma/Tarma,  
Domicilio   LOS CARRIZALES DE CARAPONGO MZ. 
A LT. 39 , DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA . Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días,  conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005995.
Lurigancho - Chosica, 30 de  Junio del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  JESUS ANTONIO  SANCHEZ PINTO, 
Edad  40, DNI: 42520190, Natural: Lima - Lima 
- Jesus María, Estado Civil Soltero, Ocupación 
Arquitecto, Domicilio       LOS PINOS N° 1300 
-  CHACLACAYO   y  DOÑA      ALICIA 
VALENTINA DE BARROS CARDENAS , 
edad  28, DNI: 62680965, Natural de Caracas 
- Venezuela, Estado Civil  Soltera, Ocupacion 
Arquitecta, Domicilio      LOS PINOS N° 1300  - 
CHACLACAYO.  Pretenden contraer matrimonio 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán, denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma 
prescrita en el Art. 253 del Código Civil.  
       
                      Chaclacayo,02  de julio del  2025.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerencia de Registro Civil (e)  Q

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE 

SAN MARTIN DE PORRES
Oficina de Trámite Documentario, 

Registro Civil y Archivo
EDICTO MATRIMONIAL 

Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad: Datos del Contrayente, Nombres: 
FACUNDO ADRIANZEN JOSEF SCHMID,   
Natural: Lima, Nacionalidad: Peruana, Edad: 
33 Años, Estado Civil: Soltero, Profesión u 
Ocupación: Operario de Produccion,  Domicilio:     
JR. SANTA MARÍA 147 MZ. C 22  LT. 27  - PALAO 
-  S.M.P. y Datos de la Contrayente, Nombres:   
BASALDUA ZAVALA GIOSHELIM JOHANA, 
Natural: Lima,  Nacionalidad: Peruana,  Edad:  29 
Años, Estado Civil: Soltera, Profesión u Ocupación:  
Administradora, Domicilio:  JR. SANTA MARÍA 147 
MZ. C 22  LT. 27  - PALAO -  S.M.P.. Las personas 
que conozcan causales de impedimento para este 
Acto pueden oponerlas conforme lo establece el 
artículo 253° del Código Civil. San Martin de Porres  
03 de 07 de 2025.

Abg. RIDER CACERES HORNA
Jefe de la Oficina de Tramite Documentario,

Registro Civil y Archivo 

DISOLUCION Y 
LIQUIDACION

Por Junta General 
Extraordinaria de Accionistas 
de fecha 20 de junio del 
2025 se aprobó la disolución 
y liquidación de la empresa 
OPTIMAL SOLUTIONS SAC 
nombrándose como liquidador 
HUGO GERMAN MOLINA 
PALAO con DNI 29277959.
Lima 01 de julio del 2025

HUGO GERMAN MOLINA 
PALAO  

LIQUIDADOR

SUCESIÓN INTESTADA.- JESUS  ALDO GONZALES  
NAVARRO, SOLICITA LA SUCESIÓN INTESTADA DE  
DINA NAVARRO  MEZA Y GRIMALDO  GONZALES  
ORELLANA    FALLECIDOS EL 10 DE JUNIO DEL 
2022, Y 14 DE JUNIO DEL 2020 SIENDO SU ÚLTIMO 
DOMICILIO EN LIMA; LO QUE COMUNICO DE 
ACUERDO A LA LEY 26662, LIMA, 30 DE JUNIO 
DEL 2025.- IRENE GUILLERMINA CHAVEZ GIL- 
ABOGADA-NOTARIA DE LIMA. - AVENIDA GRAN 
CHIMÚ 429 -  URB. ZARATE - LIMA 36.

SUCESIÓN INTESTADA.- MILAGROS MARIBEL 
VERA CHUJUTALLI, SOLICITA LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE JOSE ANTONIO VERA ALDANA, 
FALLECIDO EL 01 DE AGOSTO DEL 2024, SIENDO SU 
ULTIMO DOMICILIO EN LIMA; LO QUE COMUNICO 
DE ACUERDO A LA LEY 26662, LIMA, 01 DE JULIO 
DEL 2025.- IRENE GUILLERMINA CHAVEZ GIL- 
ABOGADA-NOTARIA DE LIMA. - AVENIDA GRAN 
CHIMÚ 429 -  URB. ZARATE - LIMA 36. 

RECTIFICACIÓN DE PARTIDA DE NACIMIENTO.- 
ANTE MI, MARIA SOLEDAD PEREZ TELLO, 
ABOGADA - NOTARIA DE LIMA, EN JR. MONTE 
ROSA 171, 2A2, SANTIAGO DE SURCO; SE 
PRESENTO NORMA ELIANA REGINA CARRILLO 
FIORANI, CON DNI Nº46067275 CON LA 
SOLICITUD DE RECTIFICACION DE PARTIDA DE 
NACIMIENTO; EN EL SIGUIENTE SENTIDO; EN 
RELACION AL NOMBRE DE LA MADRE; DONDE 
DICE: REGINA FIORANI; DEBE DECIR: REGINA 
YOLANDA FIORANI. LIMA, 20 DE JUNIO DEL 2025. 
Autoriza el  (la) Notario (a)  que suscribe por licencia 
de la Dra, María Soledad Pérez Tello concedida 
por el Colegio de Notarios de Lima. RICARDO 
FERNANDINI BARREDA - Notario de Lima.

NC 3032.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, MARCO 
ANTONIO BECERRA SOSAYA, NOTARIO DE LIMA, 
CON OFICIO EN LA AV. AVIACIÓN Nº 2489, SAN 
BORJA, SE PRESENTÓ PEDRO NOLASCO HUAMAN 
RONDAN SOLICITANDO SUCESIÓN INTESTADA DE 
SU CONVIVIENTE MARTINA DE LA CRUZ MORENO, 
FALLECIDO EL 1 DE NOVIEMBRE DE 2014. LIMA, 28 
DE JUNIO DE 2025. MARCO A. BECERRA SOSAYA - 
Abogado - Notario de Lima.
K. 188219.- Ante mi despacho, XIMENA ALLISON 
BERNAL CASTILLO, identificada con D.N.I. No. 
47347761, ha solicitado, ante mí, el trámite de la 
Sucesión Intestada de quien en vida fuera su madre, 
doña GOSVINDA CASTILLO PINTADO, fallecida el 01 
de diciembre del 2023. Lima, 02 de julio de 2025. Carola 
Cecilia Hidalgo Morán, Notaria de Lima. Calle Las 
Camelias 140, San Isidro.
K-41805.- SUCESION INTESTADA.- A MI OFICIO 
UBICADO EN AV. LARCO 449 - MIRAFLORES, RENÉE 
ELENA GUADALUPE VERDEGUER ORIHUELA 
DE COELLO, SOLICITA LA SUCESION INTESTADA 
DE DORA ESTELA ORIHUELA CORDOVA DE 
VERDEGUER, FALLECIDA EL 08 DE JUNIO DE 
2025. COMUNICO DE ACUERDO A LEY. LIMA, 30 DE 
JUNIO DE 2025. SANDRO RAUL MAS CARDENAS - 
NOTARIO DE LIMA.

Exp. 6950.- NOMBRAMIENTO DE APOYO EN VIA 
NOTARIAL.- JULIO ANTONIO DEL POZO VALDEZ, 
Abogado Notario Público de Lima, con domicilio en Juan 
de Arona 837-845, San Isidro, Lima, de conformidad 
con el inciso 4.3.3 del numeral 4.3 del artículo 4 del 
Decreto Legislativo 1417; HAGO SABER: Que, ante Mí, 
NATALY LAZO ARRIARAN, con DNI 07635442, solicita 
el NOMBRAMIENTO DE APOYO ESPECIAL PARA EL 
COBRO DE PENSIONES, en su persona, a favor de su 
madre JUANA ROBERTA ARRIARAN GARCIA, con 
DNI 07558988, lo que se comunica para todos los fines 
de Ley. Lima, 01 de julio del 2025. J. ANTONIO DEL 
POZO VALDEZ - Abogado - Notario de Lima.

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil hago saber que: DON  REIMER 
REQUEJO OLANO, Natural de: Amazonas - Luya 
- Camporredondo, de Nacionalidad: Peruana, de  34 
años de Edad, Estado Civil: Soltero, Ocupación: Chef, 
Domicilio: Av. Empresario Los G-05 Asco. de Viv. Los 
Industriales - Cieneguilla - Lima y Doña YOSSI HARO 
CAMPOS, Natural de: San Martin – Tocache - Uchiza, 
de Nacionalidad: Peruana, de 38 años de Edad, Estado 
Civil: Soltera, Ocupación: Ama de casa, Domicilio: Av. 
Empresario Los G-05 Asco. de Viv. Los Industriales - 
Cieneguilla - Lima. Pretenden contraer matrimonio civil 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento pueden denunciarlas dentro 
del término de ocho días en la forma prescrita en el 
Art. 253 del Código Civil.
 Cieneguilla, 03 de julio de 2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: LUKE 
RICHARD DOLTON, natural de  WEST YORSHIRE 
-  GRAN BRETAÑA -  EUROPA, nacionalidad 
BRITANICA, Edad:  34 años, Estado Civil: SOLTERO, 
PROFESIÓN: EMPLEADO, domicilio en       FLAT 
8 CHARLBERT COURT CHARLBERT STREET, 
LONDRES INGLATERRA - EUROPA y DATOS DE LA 
CONTRAYENTE Nombre:         GIANNINA GAVIRIA 
ARANA, natural de  LIMA - LIMA - JESUS MARÍA, 
nacionalidad PERUANA, Edad:  33 años, Estado Civil: 
SOLTERA, Profesion: EMPLEADA, domicilio:    CALLE   
CABO GUTARRA N° 560 -  DEPARTAMENTO  502   
- PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 
establece que las personas que tengan interes legitimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio, 
cuando  exista algun impedimento. Las personas que 
conozcan causales, podran denunciarlas dentro del 
termino de ocho días. La oposición  se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el señor alcalde de 
esta municipalidad. Pueblo Libre, 02 de julio  del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: RAUL 
ANTHONY PALZA VARGAS, natural de LIMA - 
LIMA - LIMA, nacionalidad PERUANA, Edad:  36 años, 
Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: CONTADOR 
PUBLICO, domicilio en        CALLE GENERAL JOSE 
RAMON PIZARRO N° 1516 - URBANIZACION 
COLMENARES  -  PUEBLO LIBRE  y DATOS DE LA 
CONTRAYENTE Nombre:         MARITZA PACHECO 
ZACARIAS, natural de  LIMA - LIMA - LIMA, 
nacionalidad PERUANA, Edad:  36 años, Estado Civil: 
SOLTERA, Profesion: CONTADOR PUBLICO, domicilio:     
MANZANA U, LOTE 41 -  URBANIZACION SANTO 
DOMINGO V ETAPA - CARABAYLLO. Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
NOTA:  El Artículo 253 establece que las personas que 
tengan interes legitimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se 
formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el señor alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 28 
de mayo  del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD DE
SANTIAGO DE SURCO

    SECRETARIA  GENERAL
    EDICTO MATRIMONIAL

Exp. Nº 0718 - 2025
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Nº 250 
del Código Civil; hago saber que: 
Don: MIGUEL ANGEL SANCHEZ QUIROZ , 
Edad:  44 AÑOS,  Estado Civil: SOLTERO, 
Natural: CAJAMARCA - SAN MIGUEL - SAN 
MIGUEL, Nacionalidad: PERUANA, Ocupación: 
INGENIERO INDUSTRIAL, Domicilio: JR. VULCANO 
MZ. B LT. 3 URB. RESIDENCIAL LA LIBERTAD 
-  SANTIAGO DE SURCO   y Doña NORMA 
ROSANA VASQUEZ MENDOZA, Edad: 46 AÑOS, 
Estado Civil:  DIVORCIADA, Natural: CAJAMARCA 
- HUALGAYOC - HUALGAYOC, Nacionalidad: 
PERUANA, Ocupación: SU CASA, Domicilio:  
JR. VULCANO MZ. B LT. 3 URB. RESIDENCIAL LA 
LIBERTAD -  SANTIAGO DE SURCO, Pretenden 
contraer matrimonio Civil  ante esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlo dentro del término de 8 días, en la 
forma prescrita en el  Artículo Nº 253 del Código Civil. 
Santiago de Surco, 03/7/2025. 

CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON
Asesor  I de la Secretaria General
Resolución N°043 - 2023 - RASS

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005135
DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: RODDY 
ANDY AYLAS LÁZARO ,  (1)DNI (2) Otros (1) 
71541030, NATURAL DE: 11 Junin - 03 Jauja - 01 Jauja, 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 31 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Tecnico, DOMICILIO: 
Mz. D, Lt. 8 C.P. Cesar Vallejo - Lurín. DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: NOMBRE: SOLEDAD SANDILLA 
SALAS, (1)DNI (2) Otros (1) 48705189, NATURAL 
DE: 07 Cusco - 07 Chumbivilca - 03 Colquemarca, 
NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 34 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Tecnica,  DOMICILIO: 
Mz. D, Lt. 8 C.P. Cesar Vallejo - Lurín. LUGAR DE 
CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando 
exista algún impedimento. La oposición se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de los 
datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 03 JUL 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000141
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    GERSON ROMAN HILAQUITA 
CRUZ Natural del Dpto.   Arequipa,  Provincia Arequipa, 
Distrito Arequipa, Nacionalidad  Peruana, de   35  años 
de edad, Profesión Psicologo,  Estado civil Soltero, 
con D.N.I. N° 46546985,  domiciliado en:      Calle Los 
Gavilanes Mz. C Lt. 26 -  Santa Maria de Huachipa y 
Doña: YOMIRA AZUCENA PALACIOS PONCE DE 
LEON, Natural del Dpto.  Lima,  Provincia  Lima, Distrito 
El Agustino, Nacionalidad  Peruana de   29 años de edad,  
Profesión  Psicologa, Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  
76923852  domiciliado en:      Calle Los Gavilanes Mz. C 
Lt. 26 -  Santa Maria de Huachipa. Pretenden contraer 
matrimonio civil, las  personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán comunicarlas en el término de ocho 
días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

Exp. 6959.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de Lima, 
con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isidro, Lima; 
de conformidad con el artículo 41º de la Ley 26662, HAGO 
SABER: Que ante Mí, FRANCISCA EMMA BERNUY DE 
ACOSTA con DNI 32954658; me solicita la SUCESION 
INTESTADA de GAUDENCIO ACOSTA NOLASCO, 
quien falleció intestado el 10 de agosto de 2020, siendo 
su último domicilio dentro de la ciudad de Lima; lo que se 
comunica a todas las personas que se consideren con 
derecho a esta Sucesión, para todos los fines de Ley. 
Lima, 02 de julio del 2025. JULIO ANTONIO DEL POZO 
VALDEZ- Abogado Notario Público de Lima.

Exp. 6951.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de Lima, 
con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isidro, 
Lima; de conformidad con el artículo 41º de la Ley 26662, 
HAGO SABER: Que ante Mí, JOSE EDUARDO MEJIA 
OLORTEGUI identificado con Documento Nacional de 
Identidad número 76841838; me solicita la SUCESION 
INTESTADA de GUADALUPE EVA OLORTEGUI 
OLIVAS, quien falleció intestada el 06 de junio de 2025, 
siendo su último domicilio dentro de la ciudad de Lima; lo 
que se comunica a todas las personas que se consideren 
con derecho a esta Sucesión, para todos los fines de Ley.
Lima, 01 de julio del 2025. J. ANTONIO DEL POZO 
VALDEZ - NOTARIO DE LIMA - Juan de Arona 837 
– 845. Teléfono: 207-3030 – Fax: 442-7232 - E.mail  
postmast@jdelpozo.com.pe. San Isidro.

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000142
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se 
ha presentado: Don:    SERAFIN EDMUNDO ROJAS 
MEZA Natural del Dpto.   Ica,  Provincia Ica, Distrito 
Tinguiña, Nacionalidad  Peruana, de   56  años de edad, 
Profesión Minero,  Estado civil Soltero, con D.N.I. N° 
21535970,  domiciliado en:       Av. El Polo Mz. H1  Lt. 7 -  
Urb. El Club - Santa Maria de Huachipa y Doña: PAOLA  
STHEPHANYE CONDORI AGAMA, Natural del Dpto.  
Lima,  Provincia  Lima, Distrito Lurigancho, Nacionalidad  
Peruana de   29 años de edad,  Profesión  Ama de Casa, 
Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  76287204, domiciliado 
en:       Av. El Polo Mz. H 1 Lt. 7 -  Urb. El Club -  Santa 
Maria de Huachipa. Pretenden contraer matrimonio civil, 
las  personas que conozcan causales de impedimentos 
podrán comunicarlas en el término de ocho días conforme 
al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

Escribe: Francisco Guzmán

Luego que el Con-
sejo de Ministros aprobara 
aumentar el sueldo a Dina 
Boluarte, de S/16,000 a S/ 
35,568 (incremento de 125 
%), el titular de Economía y 
Finanzas, Raúl Pérez, infor-
mó que próximamente será 
oficializado.

Sin embargo, dicho au-
mento no solo será en su 
remuneración, sino también 
en pensión, una vez que cese 
en el Estado. 

Es decir, Boluarte pasaría, 
una vez que se jubile, a ser 
la pensionista mejor pagada. 

LEY 19990
Todo, en un país donde el 

sistema nacional de pensiones 
(N° 19990), tuvo un magro 
aumento de pensión mínima 
a S/600.

Con ese sueldo mensual 
que ganará se puede cu-
brir el pago mensual de 
59 jubilados con pensión 
mínima en el SNP, y de casi 
40 con pensión máxima: 
S/893. 

¡QUÉ ABUSO! 125 % MÁS…

Será pensionista
mejor pagada en
historia del Perú 

10 SOLES
Asimismo, recordando 

uno de los dichos, de que 
fácilmente podíamos ali-
mentarnos con S/10 al día, 
entonces, con dicha nueva 

remuneración le alcanzará 
para 3.556 menús. 
Además, tomando como refe-
rencia el costo del desayuno 
por niño, en lo que fue Qali 
Warma, que oscilaba entre 

S/4,16 y S/5,78, el monto 
que percibirá mensualmente 
permitiría alimentar en un día 
hasta seis mil menores de 
dicho programa, o entre 285 
y 205 menores al mes. � º


